
M I S C E L A N E A

LAS BANDERAS DE LOS TERCIOS VASCONGADOS

Al adoptar los Amigos del País, en sus Juntas de Vitoria por 
abril de 1765, com o emblema de la Sociedad un “ escudo con  tres 
m anos unidas en simlX)lo de amistad y unión de las tres Provin
cias”  n o  sospecharon que, años adelante, este mismo escudo seria 
bordado en las Banderas enarboladas por los Tercios Vascongados 
en la cam paña de Aírica de 1859-60, saliendo así de la órbita de 
nuestra Sociedad.

Por agosto de 1859 los m oros invadieron la región de Ceuta, d e 
rribando violentamente el Escudo de España, Y  al iniciarse las hos
tilidades para castigar el ultraje, las tres provincias hermanas or
ganizaron y ofrecieron a  nuestra Nación una brigada de tres mil 
hombres, divididos en cuatro Batallones, mandados por  e l general 
Latorre. Intervinieron heroica y e fica zm ^ te  en las batallas de Cas- 
t]llejos, Tetuán y W ad-Ras, así com o en ios varios hechos de ar
mas que hubo hasta el 25 de m arzo de 1860 en que se firmó 
la paz entre el general O ’Donnell y Muley-el-Abbas, herm ano del 
Em perador de Marruecos.

Tres banderas de estos Tercios se custodian en la Diputación de 
G uipúzcoa y sabemos, por  una carta de don Pedro de Yrizar diri
gida al Diputado don Francisco de Palacios, en 7 de noviem bre de 
1859. la vinculación de nuestro emblema a la enseña patria. Dice 
así la misiva del señor de Y rizar: “ El general Latorre ha remitido 
un diseño de la bandera. El escudo (nacional) está en la franja 
amarilla, y en la encarnada, debajo del escudo, el emblema de las 
tres m anos” .

Com o indicamos antes, los Amigos del País no sospecharon la 
bélica intervención de su escudo, pero mucho menos barruntaron 
que catorce años más tarde (1874) de la campaña africana, el his
toriador don Vicente de la Fuente en su “ Historia de las Socieda
des Secretas antiguas y  modernas de España y  especialm ente de la 
Francmasonería'* insinuara la m asonería de los Amigos del País



y afirm ara que “ la misma divisa de las tres manos unidas, que 
adoptaron, es un signo m asónico de los más conocidos.”

R azón  tenía nuestro don  Julio de U rquijo a l escribir en su “ Me- 
néndes Pelayo y  los cabalLeritos de Azcoitia*': “ La verdad es que 
hay que poseer una im aginación poco com ún para incurrir en tal 
desvarío al explicar el sentido de las tres manos con la inscripción 
Irurac-B at que adoptaron por divisa Peñaflorida y sus am igos.”

J. de Y .

A LD E R D I "M EDIO C U ERPO"

En un artículo publicado en este BOLETIN  7 (1951), 453 ss. y 
583, y recogido ahora en  el capítulo 2 °  de su último libro. El eus
kera  y  sus parientes, A ntonio Tovar ve en vasc. ezker  “ izquierdo, 
m ano izquierda” una muestra de un curioso m odo de denom ina
ción, sistemáticamente practicado en irlandés y en lenguas fino- 
ugrías, según el cual “ m edio X ”  designa n o  la mitad de algo, sino 
‘•uno de los dos X ” , cuando X  es algo que se da norm alm ente a 
pares. Para referirme a la lengua que me es más accesible, en ir
landés moderno, según Dirmeen, leath-, leith- en com puestos sig
n ifica  no sólo “ semi-” , sino tam bién “ one o f tw o” : leath-lám h  “ la 
otra  mano, una m ano” , eta

Recientemente K arí Bouda, con  sus conocim ientos excepciona
les, ha dado abundantes datos acerca de la extensión de este fenó
m eno (V ia Domitia  5, 1958, p. 1 ss.) que por el norte de Asia llega 
hasta el japonés.

En esta nota quiero señalar que existe im  ejem plo vasco trans
parente que no c r ^  haya sido m encionado a  este respecto. Se tra
ta del com puesto alderdi (ronc. alterdi), bien extendido todavía en 
su valor prim itivo, que significa no com o parece literalm ente “ me
dio lado” , sino “ uno de los dos lados”  “ medio cuerpo” , “ ia moitié 
du corps” , com o traducía S. Pouvreau.

Es particularm ente interesante el testimonio más antiguo — sal
v o  error—  de esta palabra, que se encuentra en los refranes de 
G aribay (ed. U rquijo, p. 19). El ms. G . 139, núm. 24, dice:

“ Porque por la m ayor parte en las cosas de la vida son las es- 
peranqas de inciertos fines, dizen:

Vsteac, alde erdia vstel. La esperanza tiene la mitad podrida.” 
En el ms. Ce 79, núm. X X X V , se leía, con  el cam bio de alde por 

su equivalente vizcaíno albo:
U ste-ac albo erdia vstel. Esperanza la lado medio podrido.



Quiere decir que la esperança tiene el medio lado podrido.”
Es curioso que el com pilador conserve “ m edio lado” en castella

no, acaso por afán de literalidad, pero tal vez también porque la 
expresión le sonaba natural.

En nuestros días, según se deduce del com entario de Urquijo 
y de lo  que yo mismo he oído, alderdi ha sido sustituido en ese re
frán p or a/de o  erdi: U stea(k) erdia ustel, etc. Pero la palabra mis
ma conserva en parte bien la alusión original a “ la mitad” , “ uno 
de los dos lados” . En efecto, además de la acepción citada hay 
otras que se derivan naturalmente de ella: “ tullido de medio cuer
p o” (“ perclus de la m oitié de ses membres” , escribía Oihenart), 
“ consorte, esposo o  esposa”  {ene cUdeTdia, algo así com o dimi/lium 
animae m eae), etc. En otros casos, com o en el sentido “ paraje, 
lugar”  (n o  hay más que recordar Aider diveder), la fuerza de erdi se 
ha diluido por com pleto.

L. M.

EL CONDE DE URQUIJO Y  DON MARIANO  
C IR IQ U IA IN -G A IZT A R R O  EN LA REAI, 

ACADEM IA DE LA HISTORIA

Seria pueril tratar de hacer en estas páginas ima presentación 
de nuestros Amigos el director del C onsejo Permanente y el pre- 
fidente de la Comisión guipuzcoana de los Amigos del País con  oca
sión de sus recientes nom bram ientos de Correspondientes de la Real 
Academ ia de la Historia de Madrid.

Pero el afecto que p or ellos sentimos y ia alegría que nos pro
duce este reconocim iento de sus merecimientos nos lleva a dejar 
constancia del hecho en estas líneas con  nuestra más cordial feli
citación  p or su elevación a la dignidad de Académicos Correspon
dientes, p or M arquina (Vizcaya) y Guipúzcoa, respectivamente. 
Enhorabuena.

GABON , ANTROPONIM O EUSKERICO

Angel Irigaray y Luis M ichelena, en su aportación al Quinto 
Congreso Internacional de Ciencias Onomásticas, dicen que el an
tropònim o G abón  se aplicaba verosímilmente a quienes nacían en 
el dia de la fiesta indicada ( G a b ó n  =  “ Nochebuena” .—Vid. Nom
bres Vascos de persona  en “ Actes et M émoires du Cinquième Con
grès International de Sciences Onomastiques” Salamanca, 1958. 
Vol. II, pág. 17 de la Separata).



En m is notas de onom ástica vasca poseo una ficha del citado 
antropònim o que perm ite afirm ar lo fundado de esa suposición: 
“ María G AB O N  de Sologuren y  R em entería : 24-XII-1698. Ante
iglesia d e San Nicolás de Bari de Izwrza (Duranguesado), Cvad° 
3 °  de bautizados, n.° 265, folP  122". Es la última partida de naci
miento dei siglo X V II  registrada en dicho cuaderno de bautizados.

H. V. B.

UN SANTO V IZC A IN O : EL T R IN IT A R IO  
F R A Y  DOM INGO DEL SMO. SACRAM ENTO

En nuestra modesta hagiografía regional, ha nacido una nueva 
esperanza. L a Causa de Beatificación del R vdo. P. Fr. D om ingo del 
Santísimo Sacram ento ha superado el estadio diocesano, para 
ingresar en los Tribunales romanos. Ha ganado su santidad en la 
prim era instancia, y acude — esperanzada—  al más autorizado de 
los Tribunales eclesiásticos, que ha de form ular la verdad do esta 
santidad heroica.

Figura extraordinariam ente atractiva la de Fray D om ingo, tri
nitario. N ació en pleno siglo X X . No ocupó notables puestos socia
les, ni se m ezcló en significativos asuntos políticos, ni se señaló por 
brillantes actividades eclesiásticas. Fué) un  sencillo religioso: estu
diante en Algorta, en la Bien Aparecida (donde practicó el N ovi
ciado), estudiante de Filosofía y de Teología en la Universidad 
G regoriana de Roma, consiguiendo el D octorado — ^brillantemente—  
en am bas Facultades. Cuando termina su carrera eclesiástica, t,e 
siente gravemente enferm o; pasa de R om a a  Algorta, a M adrid y 
a Belmonte, siempre enferm o y  casi siem pre retirado en el lecho. 
M uere en Belm onte (Cuenca) el 8 de abril de 1927, sin cum plir 
los 26 años de edad.

La biografía de Fray D om ingo es de relieve interior. Es el arte 
de som eter las ilusiones y los impulsos de una juventud arrolladora 
a los m oldes difíciles de la voluntad divina. El joven trabaja en 
una tarea tan noble, cuanto oculta y agotadora, siempre con ale
gría y atractiva mansedumbre, en una continua renuncia a  los p ro 
pios gustos, en una serie de anécdotas cautivadoras. Una tensión 
mantenida a través de los añob, sin una concesión a la debilidad, 
ton  un vencim iento heroico de las propias apetencias, con un ol
vido de las más auténticas humanas ambiciones.

El joven  de Dima, h ijo  de labriegos acomodados, prim ogénito 
de once hijos, m urió en la oscuridad social de Belmonte, en  un po
bre convento trinitario, en el silencio am biental de una villa que



desconocía al Siervo de Dios, que, tan pronto llegó a Belmonte, tu
vo que retirarse para no dejarse ver.

Son muchas las gracias extraordinarias que se atribuyen a su 
intercesión. Son m uchas lad personas que visitan continuamente 
su sepulcro. Sus estampas están distribuidas en Europa y Améri
ca. Una nueva biografía, de corte m oderno y sensacional, ba jo  el 
titulo de “ R eto juvenil a la muerte” , se revuelve, inquieta p or de
jarse ver, en las platinas de una de nuestras editoriales.

“ II santarello basco” , el santito vasco, com o le nom inaban en 
Roma, ha merecido los más calurosos elogios del Cardenal Salotti. 
tan experto perito en las Causas de la Beatificación y Canonización 
de los Siervos de Dios. A firm ó categóricamente: “Le he tenido siem
pre com o santo, en el verdadero y genuino sentido de la palabra 
com o lo  entiende la Iglesia. Por este motivo, cuando el Sábado 
Santo (de 1927) llegué al Convento de los Padres Trinitarios, en 
San Carlino, para felicitar a la Comunidad las Pascuas, y me fué 
participada la noticia de la muerte del Siervo de Dios, acaecida 
pocos días antes, en España, les dije: “ Mañana, Pascua de Resu
rrección, celebraré la Santa Misa en sufragio del alma del Pa
dre Dom ingo, pero desde mañana no le ofreceré más sufragios; al 
contrario, yo mismo m e encomendaré a  él en mis necesidades, y le 
tendré por patrono especial” . Y  añadí a los Padres Trinitarios que 
tenían el debsr de reunir todas las noticias posibles para prepa
rar el proceso de la introducción de la Causa. Hoy, a los siete años 
de la muerte del Padre Dom ingo, en m i conciencia de sacerdote y 
de Obispo, consciente de la responsabilidad que asumo ante Dios 
y la Iglesia, confirm o con  juram ento que retengo al Siervo de Dios 
com o a un santo, aún más: com o a un santo destacado sobre 
aquellos jóvenes cristianos a quienes han sido decretados ya los 
honores de los altares.

La voluntad drcidida de M onseñor Salotti ha sido cumplida. Se 
han coleccionado los más valiosos testimonios de la vida de Fray 
D om ingo; las Actas del Proceso han merecido la aprobación dio
cesana, y 14 de enero de 1958 su Causa ha sido introducida en Ro
ma. D om ingo Iturrate Zubero puede ser, con el Beato Berriochoa, 
la esperanza hagiográfica de los vizcaínos. Con nuestras preces, 
obliguém osle a que realice los milagros controlados científicamen
te que son n?cesaríos para la solemne Beatificación y Canonizaciór, 
de los Siervos de Dios.

P. A.



DE NUEVO SOBRE UN ANTIGU O T E X T O  VASCO
En la nota que publicam os D. J. G ifford  y yo sobre un  texto 

vasco medieval en un  ms. de la B iblioteca de la Catedral de Pam
plona, Príncipe de Vkina  19 {1958), 167 ss., hay varios extremos 
que habría que com pletar y rectificar.

En la lin. 5 se lee arguíQognieraiQeten que proponíam os se debía 
interpretar com o arguif^agui erai^eten  “ encendiendo velas” , que 
viene bien con  liburnetan iracurten  “ leyendo en los libros”  que 
precede Inmediatamente. Pero, a propósito de argisagi, se d ice allí 
que, aunque los valores “ cera, luminar, astro, luna” están documen
tados, no parece atestiguado el sentido “ vela” . Para “ vela” , com o 
es bien sabido, el término más corriente es kandela, bandera  (ronc. 
sal. kandra).

Ahora, al releer la traducción de la Exposición brcue de la doc
trina christiana  del P. Ripalda por M artín Ochoa de Capanaga 
(D urango 1656) en la reimpresión de E. Spencer D odgson (Vizeu 
1893), veo que esto no es oxacto. AI contrario, argizagi ágnifíca 
ahí precisamente “ vela”  y “ encendida”  se indica precisam ente por 
el participio del mismo verbo que ocurre en el texto de Pam plo
na. Véanse los textos paralelos castellano y vasco que tom o de la 
página 141 de la 2.̂  edición;
Las belas encendidas significan Arguigagui iraxeguiac e- 
la Im  que Christo nos dio de racm ten  deuscue Christo
su  ley, y  dotrina gure iaunac em on eban

argxiitasuna bere legue- 
agaz, eta  dotrineagaz

M ás aún. Tam bién se dice en aquella nota, a propósito de 
apostru  “ apóstol” , que esa palabra sólo nos ora conocida  en la 
form a apostolu. Sin embargo, el mismo Capanaga, al lado de 
apostolu  (p. 25, 34 y 149), emplea tam bién aprostu: A prostu  san- 
tuay, Aprostuay  (p. 20, C onfíteor). Fuera de ^ ta  oración , en la 
que se han conservado tantas form as arcaicas, también tiene be- 
r e  Aprostuai en la p. 148 y Aprostuac en la 149, aquí junto a bere 
Apostolxiai en la misma página.

L. M.

A^OT^S DE O N OM ASTICA GUIPUZCOAN A  
(S IG LO  X V II )

Nombres de bautizados. Parroquia de Sta. María del Juncal de 
Irún-Uranzu. Dos lustros, aproximadam ente, a partir del año 1629 
en que com irnza el prim er libro registro de bautizados.



Agustin 4, Ana 9, Andrés 2, Angela 1, Antonia 1, Antonio 3, Alexo
4, A scendo 1, Bartolom é Bartholom e 4, Baltasar Baltazar 2, Ber
nardo 2, Catalina Cattalina 23, Clara 2, Daniel 1, Diego 2, Dom in
go 7, Elena 1, Estevan 7, Estevenia 1, Fabian 1, Francisca 2, Fran
cisco 7, Felipe 2, Fermin 1, G abriel 5, G eronim o 1, Gracia 4, G re
gorio 5, Jacinta 2, Jacobe Jacove 7, Juana 1, Joan Joanes Juanes 
75 (9, 7, 59), Juan Alonso 1, Juan Baptista Juan Bautista 2; Juan 
Lopez 1, Jossef Joseph 4, Josepha Jusepha 4 (3, 1), La<;aro Laza- 
ro 2, Laurencia 1, Leon 1, Lorenzo 1, Lucas 3, Lucia 4, Luis 1, Lui- 
ssa 1, Magdalena 7, Maria 64, M aria Joseph 1, M aria Joan Maria 
Juan 2, M aria Luií»sa 1, M ariana 3, M ariana de la Cruz 1, M ar
co  1, M arcos 3, M arco A ntonio 1, Marquesa 2, Marta 1, M artin 26, 
Miguel 10, Nicolas 2, Pascuala 1, Phelipe 2, P.° Pedro 12, Rafael 3, 
Rafaela 1, Sabat 1, Salvador 1, Savadina 1, Sancho 1, Sevastian Se
bastian 2, Sim eón 1, Teressa 2, Tomas 3, Urssula 1, Vicente 1, Vo- 
n ifacio 1, Y gnacio 2, Ysavel Ysavela 3.

H. V. B.

JURAMENTOS EN VASCUENCE

Después de \m conocido artículo de don Julio de Urquijo 
( “ ¿Existen juramentos y maldiciones en vascuence?” , RIEV  11, 
109 ss.; V. también G .-I. Geers, “ Juram entos de origen sexual” , en 
el mismo tomo, p. 106 ss.) quedó completamente en claro que no 
solam ente existen juram entos y maldiciones en nuestra lengua, 
sino que éstos son notablem ente abundantes, variados e imagina
tivos. L o  que no hay son blasfemias propiam ente dichas.

Es más. Com o señaló el P . Anselmo de Legarda en este BOLE
TIN, 7, p. 41 ss., la primera frase vasca impresa, en la Tinelaria de 
B artolom é de Torres Naharro, es precisamente de este género: 
Bay, Jedea! Todavía siguen diciendo en el Baztán, com o me indi
ca don Angel Yrigaray, fedea baietz.

Para conocer los juram entos usuales en la costa labortana en 
el siglo X V II  no carece de interés un texto de J. Etcheberrí de Cí- 
boure en el modelo de exam en de conciencia que introduce en su 
i ’iífo ra  erabütceco l^urua , 1666, p. 144. P or eufemismo ha altera
do alguna de las fórmulas, pero éstas pueden reconstruirse con  to
da facilidad:

luram entu  eguin dut quaren odpla cerua quaren argüía bai ala 
jede &c.

Erran dut hain da eguia ñola iaincoa bera ñola euangelioa &c.



Incldentalmente, las fórmulas parecen ser las mismas que se 
empleaban en  lenguas vecinas por aquella época.

L. M.

DECLARACION DE LA ACAD E M IA DE LA  
LENGUA VASCA ACE RC A DEL 
VO C AB U LARIO  DEL EUSKERA

Insertamos aquí, con m ucho gusto, el texto de la siguiente de
claración  que para su publicación nos ha rem itido la Academ ia de 
la Lengua Vasca:

La Academ ia de la Lengua Vasca, consciente de su deber de dar 
norm as orientadoras, y respondiendo al det>eo de muchos que pi
den y esperan dichas normas y directrices, hace la siguiente decla
ración :
PTincipio fundam ental

En el terreno de) léxico o  vocabulario no se debe recurrir a  tér
minos inventados o  de forja  más que cuando n o  haya otro reme
dio, y aun entonces cuidando que la form ación se ajuste a  la ín
dole y exigencias de la lengua. Esto en cuanto al léx ico; porque, si 
se trata de la gramática, es claro que en este terreno jam ás se de
be tolerar la invención o  alteración de la lengua.

Criterio para discernir qué palabras son vascas
Y  pasando a determinar más concretam ente el punto del vo

cabulario a emplear, la Academ ia recuerda que el único criterio 
válido para determinar qué palabra es vasca y, por tanto, legíti
ma y castiza para los usos literario^ es el arraigo que la tal pa
labra tiene en la vida de la lengua, arraigo que se evidencia p or la 
extensión y antigüedad de su empleo, por el uso que de ella  han 
hecho los aulores clásicos, etc. Jamás debe tom arse el cr it^ 'io  eti
m ológico com o medida para discriminar qué palabras son vascas. 
Según esto, es evidente que hay en el léxico vasco un gran núm ero 
de palabras que, aunque procedan de otras lenguas, se hallan per
fectamente asimiladas y que tienen carta de naturaleza en la len
gua. P or tanto, deben ser consideradas con  todo dtí’echo com o pa
labras vascas, mientras que las otras que se han creado para  su
plantar a éstas, no son por lo general palabras vascas ni reúnen los 
títulos quo aquéllas para su empleo corriente.

Dam os a  continuación un cierto núm ero de palabras que, aun 
que procedentes de otras lenguas, son indudablemente vascas, se
gún la precedente norm a apuntada:



Abendu, aingeni, alkate, amodio, arima-anima, abade-apalz- 
apez, apostolu, arraza, arrazoi-arrazoin, bake-pake, balio, bekatu- 
pckatu, berba, bertso, bedeinkatu-benedlkatu, birjiña, birtute, bo- 
rondate, doe-doai, damu, deabru, denbora-denpora, dantza-jantza 
diru, desegin, errege, erregiña, erlijio-erlegiño, eliza-eleiza-elexa, es- 
kola, espiritu-izpiritu, íamilia-pamilí, íede, frutu-íruitu, flnkatu, 
gorputz, gramatlka, gloria-loria, grazia-garazia, imajiña, inpem u- 
infernu, im itazio-im itaziño-imitazione, jende-jente, joku, kantatu. 
kolore, kafe, karidade, kom unio-kom uniño-kom unione, kanpo, kon- 
tra, kanta, liburu, lore-lora, lege, mundu, meza, modu, molde, mol- 
datu, obeditu, olgeta, partitu, paradisu-parabisu, barkatu-parkatu, 
pentsatu, pentsamentu-pentsamendu, sakramendu-sakramentu, san- 
tu-saindu, seiñale, testamentu, umil, zapata, zentzu-zentzim, zeru...

La Academ ia recomienda a los escritores, predicadores, hablis
tas, etc., el uso de semejantes voces y de otras similares, por ser 
perfectam ente castizas y  vascas, con  preferencia a los términos 
neoiógicos que se han propuesto para suplantar a dichas voces.

Igualmente, ciertos términos culturales y  de civilización que son 
de uso general, la Academ ia estima que pueden usarse sin reparo. 
P or ejem plo: politika, teknika, literatura, liturjia, metro, kilóme
tro, etc.

2 de abril de 1959.


